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- Esta DllccclOn General ha resuelto autorizar el traspaso 
de titu iuiicad de !a, sig u¡enLes Agencias ' c~ Tt'ansptll' tes : 

. Agcnciade Tran3porte 722:-0'na Aiepc\a de T;'anspbhe es
tablecida en Va lencia. COl. sucursal ' en Barceióna. a favor de 
don Flcii'eal Mirasol Piquero 
. Agencia de Transporte :l69.-Una . Agencia de Transporte es

ta l>lec loa en Puigrelg (Barcelona) a favor ' de «Transportes 
Llobet y Canal. S A». sin sucurmles, . . 

Agenc ia de Tran-porte 126.-Una Agencta de Transporte es
tablecida en Zaragoza. a fa VOl' de «Gervasio POI tilla . S. A.», sin 
sucu;·~a le s. 

Agenc ia de Transporte 675.-Una AgenCIa de Transporte es
tableci 1a en Barcelona. sIn sucursales a favor de «Transportes 
Aralar. S A.l>. 

Agencia de T ransporte 139.-Una AgencIa de Transporte es
tab~ ecida en Bilbao. con local auxillar en la mIsma capital. a 
favor di" (T¡'amportes Azkar. S. A.». la que Quedara como su
cun al de la Agr.ncia de Tl'ansprote 48 de la ml, ma Empresa 

:\fad;·id. 4 de mal zo de 1962.-El DIrector ¡¡eneral. P. D., Ma-
nuel Lanzón.-896. . 

RESOLUClON de la D frecctan G eneral de Obras HIdráu
licas par la que se hace p!ibltca la autorfza~ión conce
dida a la Excma. Dtpllta ~t6n Provtnctal de Gu tp :i zcoa 
para aprorechar 76 lfIros de a'lua por sernmdo. derfvq. 
dos de i'Js manantiales de «Aya-iturrieta», en termtno 
de Ataún. 

Est E' MinisterIo na resuelto: 

A) AutorIzar a la Excma. DIputacIón ProvIncIal de Oul
púzcoa para aprovechar hasta 76 litros de agua por segundo de
rlvado~ de los manantIales de «Aya-iturrieta», en término de 
Ataún. provincia de Guipúzcoa, con dfstino a la ampliación 
del abastecimIento de aguas de los puebloS mancomunados de 
Ataún. Lazcano. Villa fr anca de Oria y Beasain, con arregld a 
laS 'slguientes ' condiciones: 

l." Las obras se ejecutarán con 'arreglo ' al proyecto que sir
vió de base al expediente suscrito en San Sebastián en octubre 
de 1956 por el Ingenelro dI' Ca minos. Canale~ y Puertos don 
José ':\lana Gabaraln Oyarzábal. con un presupuesto de ejrcu
'clbn material' ae 8.12860:.!.04 pesetas. en cuanto no resulte modl
llcado por 'las presentes condiciones. 

·Las modificaciones de detalle pOdrán ser autorlzadafi por la 
Comisaria de Aguas del Norte de Espafia 51 las Juzia conve
nientes y no alteran los caudales solicitados ni varia n la sltua
clon de la toma o desa~Ue ni las démas caracterlstlcas eSf ncla
les de la concesión. cuya modlfi.cacl6n implicaría la tramitación 
de nuevo expediente. 

2.- Se declara la utilidad pública de las obras, a efectos 
de la exp r'J)iación forzosa. 

3.- Se otorga esta concesión a perpetuIdad. 
4.' Las obras darán comienzo en el plazo de seis meses. 

:ontados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado». y deberán Quedar terminadas 

·en· el de dieciol'ho meses .contados a partir de la misma fecha. 
. 5.- La Inspección y vigilancia de las obras e Instalaciones. 

timto durante la construcción como en ' el periodo de explota
ción del aprovechamiento Quedarán a cargo de la Comisar ia de 
. Agrias del Norte de E.~pBña. siendo de cuenta de la Entidad 
conceslonarlB las remuneraciones · y gastos que por dichos con
ceptos se originen. deblel1do darse cuenta a dIcho Organi~mo 
del prIncIpio de los trabajos. Una vez termInados. y previo 
aviso de la Entidad concesIonaria. se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o IngenIero del ServicIo en Quien 
dcl~gu e. I:·vantándose acta. en la que conste el cumplimiento de 
estas .condlclonl's, sin QUI' pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar eS!B .acta la DIreccIón General. 

6." Se concede la ocu:Jaclón de los terrenos de domInio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales. podrán ser decretadas por la AutorIdad competente. 

7.- Se otorga esta concl'slón dE'jando a salvo el derecho de 
propiedad ysln p~rjulco de t!'rc ~ro . con la obll ~aclón de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servldum
brl's existentes 

. 8.- El ct ~pÓ&lto del 1 por 100 del Importe del presupuesto de 
las obras a ejetutar en terrenos de domInio público. consti tu ido 
CO Ir.O fianza provisional. qu!'dará como defini t iva para responder 
del cum;)1lmiento de las condiciones de esta concesión y será de
vuelto al concesionario una vez aprobada el acta de reconoci-
miento :'l il a) dp las ob!'as . ' 

. 9.' Quect.a sujeta ~sta conc'eslón a la$ . c1!spOlÜclones vlgen-

tes o Que se dicten relativas a la Industria nacional. contrato 1 
. accidentes del traoajo y' demas de caructer socIal. 

10. La AdminIstración no responde del caudal Que se CaD
cede. La Entidad concesionaria vendra obllgada a la construc.
ción de un módulo QUe limIte el caudal al éoncedldo. para lo 
cual presentara a la aprobación de la Comisaria de Aguas del 
[liarte de España el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses. a partir de la fecha de la concesión. debiendo QU" 
dar terminadas las obras ell el plazo general d!' la misma. 

11. La Entidad concesionaria Queda obllgada a cumplir. tan
to en la construcclón como en la explotación. lah disposiciones 
de la LeY de Pesca FluvIal para conservacIón de las especies. 

12. Las tarifas a esLablpcer para el sumInistro de aguas • 
particulare", debeni.n ser previamente aprobadas por el Minlst&
rio de Obras Publicas. prevIa la tramitación reglamentaria. 

13 . Durante el plazo de seis meses. a contar de la fecha 
de pUblicación de esta concesIón en el «Boletin Oficial del ERta
do». 108 usuarios de aprovechamientos de aguas Que se con
sideren afectados por la misma Y Que no los tenaan InscrltoR 
en los Registros de Ag ua~ Públicas solicItaran su inscripción. 
aportando los documentos acreditativos dE' su derecho. 

14. La Administ ración se re~erva el derecho de tomar de 
la concesión 105 volúmenes de agua Que sean necesarIos plira 
toda clase de obras públicas en la forma Que estime conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

15 La Entidad conces;ona ria QU!'da obligada a tener laa 
obras en perfecto estado de conservación. evit.ando toda clase 
de filtraciones QUe puedan originar perjuIcio a te rcero. 

16 Caducara esta conce~lón por IncuIr.plimiento de estaR 
condiciones y en lo~ easo~ previstos en las disposic!one'l- vigen
tes. declarándose aquélla según los tramites señalados en la 
Ley Y Reglamento de Obras Públicas. 

B) Que la Excma. DiputaCión ProvIncial de Oulpuzcoa de
berá presentar. en el plazo de seis meses, a la aprobacIón de 
la Comisaria de Aguas del Norte de Espafia. el proyecto para 
el aprovechamiento hidroeléctrico del caudal Que se concede 
para abastecimiento. aprovechando una diferencia de nivel exis
tente en la conducción. 

Lo Que de orden del excel entisimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. . 

Dios guarde a V. S. muchos afios 
Madrid. 15 de febrero de 1962.- EI Director general, F . Brlones. 

Sr. Comisario , Jefe de Aguas del Norte de Eapafla (Ovledo). 

DE 
MI N ISTERIO 

EDUCACIO N N A C IONAL 

ORDEN de 30 de diciembre de 19G1 por la que se dispo
ne la discribuc:iun del r;r ~uito eXL raordi nario . de pese
tas 18.41O.0ti<,40 concedido por Lty úe 23 de dldelllbre 
ele 19 ... 1 paTa satisfacer las acumulactones no perci/:rl,. 
das por los (;atedra lieos nu merar IOS d" Escu elas d~ 
Comercia, duranLe los a lias de 1:;53 a 1900 , ambos in. 
clusive . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Que se hará mención; 
Resuloan:.!o Que el D2cr¿to de 23 de 'Jul\v d ..: 19:;3 (dlcLado 

para la aplicación de la Ley d~ 11 de lJS mi~mo~) . que deS
arrolló el plan de estudios y rt:gim ~ n de las Escuelas de Co. 
m::rc io. d l~puso en su arLlculo 52 qu~ los CaLedriltlcos t1 "ulares 
que hubi·cscn de explicar todas las asi :;naLlir~ qu..: cada . cate
dra conL'nia percib ieran en conCE pto de acumulada una 'r rmu
n~ración i;;ual a la mi tad del su!'ldo de (n~ra.Ja en El Escala
fón de los mismos. sin que en ningún caso estas acumuÜciones 
pudieran exceder de dos ; 

Resultando que durante los años 1953 1\1 de 1960. ambos In
clusive . se han prOdUCido un número de devengos por el citado 
concepto Que hasta la fecha no han podido ser satisfechos por 
falta de dotación suficiente para t ilo: 

R~sultando Que. come. consecuencia del expediente Incoado 
por este D: partamcnto. por Ley d~ 23 de dici2miJrl' d~ 1961 
<<<Boletín Oficial del Estado» del :JO) . se ha concedido un I!ré
di to extraordinario de 18.410.052.40 pesetas al pr :supuesto de 
la Sección 18 de Ob1! ~ acioncs dr los D 'partam ontos min lste
r(ales «Ministerio de Edl1c.'\ción N3CloMI». capitulo 100. «Per
sona!» ; artíc\1lo 120, «Otras lemunzracIOn~' 8)1: servicio 344 : cOl • 


